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ción familiar, recaída en los expedientes referenciados, 
correspondientes a los menores M.ª E. A. M., J. L. A. M. 
y D. A. M., nacidos los días 21.10.90, 6.2.96, y 29.2.00, 
respectivamente, hijos de Manuel Almazán Rodríguez, 
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 11 de julio de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

ANUNCIO de 12 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de Resolución de Promoción Judicial 
de Adopción a don Karim Moreno Ben Teis y a 
doña Melanie Scgluter.

Acuerdo de fecha 12 de julio de 2007 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto de Resolución a don Karim Moreno 
Ben Teis y a doña Melanie Scgluler al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 
diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en C/ Ollerías núm. 17 - Málaga, para la notificación del 
contenido integro de Resolución de Promoción Judicial 
de Adopción de fecha 12 de julio de 2007 de la menor 
L. M. S., expediente núm. 352-20030564, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de 
oposición a las resoluciones administrativas en materia 
de protección de menores, de conformidad con los art. 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de julio de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

ACUERDO de 12 de julio de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de la Resolución desestimatoria de 
guarda a don Miguel Gallardo Guardeño.

Acuerdo de fecha 12 de julio de 2007 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notifica-
ción por edicto de la Resolución a don Miguel Gallardo 
Guardeño, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio o 
estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga, para la notificación 
del contenido íntegro de Resolución desestimatoria de 
guarda de fecha 14 de junio de 2007 del menor M. S. G. 
R. expediente núm. 352-07-29000268-1 significándole 

que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de 
oposición a las resoluciones administrativas en materia 
de protección de menores, de conformidad con los arts. 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de julio de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/85 de 5.2), el Secretario General, Antonio Colla-
do Expóxito.

ACUERDO de 12 de julio de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de la Resolución por la que se acuerda 
el inicio de Procedimiento de Acogimiento Fami-
liar Permanente y el Acogimiento Temporal en Fa-
milia Extensa a doña Ana Sánchez Franco.

Acuerdo de fecha 12 de julio de 2007 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notifica-
ción por edicto de la Resolución a doña Ana Sánchez 
Franco, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 
diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga, para la notificación del 
contenido integro de Resolución por la que se Acuerda el 
Inicio de Procedimiento de Acogimiento Familiar Perma-
nente y el Acogimiento Temporal en Familia Extensa de 
fecha 14 de junio de 2007 del menor R. C. S., expedien-
te núm. 352-06-29001136-1 significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de julio de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/85 de 5.2), el Secretario General, Antonio Colla-
do Expóxito.

ACUERDO de 12 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de la Resolucion de Desamparo a don 
José Silvela Cardos y doña Tamara Borrego Her-
nández.

Acuerdo de fecha 12 de julio de 2007 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de la Resolución a don José Silvela Cardos y 
doña Tamara Borrego Hernández al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 
diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en C/ Ollerías núm. 15-Málaga, para la notificación del 


